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工NFom但 DE LA COM工8ION DE ADM工N工STRACION PUBLICA 工NTERNACION.缸，

Declara~ión de1 Presidente de 1a Comisión de Að~nistr~~i6~ 
Pública 工nternaciona工 ante 工，a Quin乞a Conrisiδn 

Señor Presidente: 

E1 artículo 17 de工 Estatuto de 1a Comisión de Administraci6n Púb1ica 
工nternaciona1 establece que 1a Comisión presentará un informe anua1 a 1a Asamblea 
General. Agradezco 1a oportunidad que 工a Quinta Comisión me ofrece de dirigir工e
1a pa1abra para hacer 1a presentaci6n de1 informe correspondiente a工 año en curso. 

E工 informe de 1a Comisi6n de Administración Púb1ica 工nternaciona1 que me 
honro en presentar es e1 tercero que ha producido este érgano de 1a Asamb工ea
Genera1 desde que fuera estab1ecido por 1a res。工uci6n 3357 (刀口X) de fecha 18 de 
diciembre de 1974. Ta工 vez más a;白1 que 10s dos precedentes , és乞e seña1a c喝n
dif王ci工 es corregir anomalías cuando e工工as se han conso1idado a través de1 乞iempo
y 1a sabiduría de 1a reso1uciδn 13 (工) de工工3 de febrero de 1946 que dispuso ya 
entonces el es乞ab1ecimiento de una Comisión de Administracion Púb工ica 工nternaciona1
pra asesorar a 工as Naciones Unidas y a 10s organismos especia工izados en materia 
de persona.工. Aque工工a reso1ución no fue cump工icla estrictamente ya que 工a Junta 
asesora que se creo en 工ugar de 工a Comisión Dunca tuγo ni 1a autoridad ni 工os
medios para ejercer un contro1 adecuado en e工 desenvo工vimien乞。 que en todos 
estos años ha ido teniendo e1 concep乞o de 工a administracion púb工ica en el 缸lbi乞o
de 工as organizaciones internaciona1es. 

Es recién en 工974 que 1a As缸nb工ea Genera1 , preocupada por e1 creciente impacto 
de 10s gastos de personal y teniendo que pronunciarse sobre diversas cues乞iones y 
prob工emas que habían surgido de1 crecimiento no siempre p工anificado ni sistemá-
tico de 1a administración púb1ica internaciona工， decidió e工 estab工ecimiento de 
este nuevo mecanismo independiente que es 工a Comisión , reviviendo e1 títu工o pre­
visto en aquel工a reso1uciδn de 工946 y acordándo工e funciones que no son so工amente. ... asesoras sino también , en determinadas materias , ejecutivas para que regu工e y 
coordine 工as condiciones de servicio del règimen común de 1, a8 Naciones Unidas. 
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勺。:1f:>m.e es '3 mandato , 工B. Ccm:i.sión es un 。咱aniamo de coo~dinación i川ej.'口币J­
cia1 10 que I eC!,u.J.ere consu1tas Cl'nstan乞GS ccm ~.OR o-rg".nizmos de ccorðiD 巳巳.c i f6dtt:; 1 1俨1r'frPr.
e臼xi扫s乞切C:1η川te臼s a臼s二 co:mo c∞:)n乞巳c乞扒ηs pe~弘a'Q毡e'c巳.忖S <". σ1巨飞 c也矶d巾:.. u山L且.1μμ1μ丘丛. (J.e 工as 工4 crga.r izacioa<es 
q_u匀 i .ntegran c]. sis乞已飞lla. comtin de 工A.S li!acicZLE~S Uni1as. A esos fin~ !3 h. COmi '1 i Ó'.1 
viene ce1ebrendò , po~ in飞ri taci ë5n de :ì.as t!is也二n~;;~，s organizaciones , t !.l1e reur.li6:.l 

c8.da ;J径。 en 工S. se辽e de e1gU!lo (ì.e 工。9 organisI'l1。台 es:pι~ciaJ.izaã.o马， a~.a)ll{1.s cj_刊 su弓
三p.s~_ù巳es regulare 'J en l~. 8eð.;-气 ιr~ N二leve. Yor'立. 卫工 añü pa.sado fue en 1 <iS ;:;1'三cinas

de 1a FAO , es乞e 巳:10 en 1a S(~δ宅 de工 Orgar.iSllio 工.aterna，:!iona工 de Energl&. 1.. t6I'l:~.ca ， 
!,)3.:-a 1978 se ha a~ep乞ad.o ya ml3. invi tad.ó:2 de 18. T]lITFSCO. Este programa de 乞C .1.1-
tactos se comp1e乞a con vJei乞80S a 工8..3 dist变ntas s~des para conocer 10s p山比。s de 
vista de 工as aclJU二nistrs，(、 iOl1CS y d~ 工as ~socieciones de personal sobre tod~s 10s 
aspectos que soa de intε.rés directo de j_9，们onrisión.

].:1 infOlme de 1a Comisión de Adminis乞ración Pública.工r比ernaciona工，
由Llp工巴men'::，o No. 30 de工 actua工 paríodc de seoiones de 工a Asamb1ea General , resume 
1as taree..s cump1idas por 工a COInÎsión dm'e.nte 1977. 

Nc P。缸.:ra referirme a. efl乞a9 actividadcs sin mencionar 1a sensib1e dcs~pa~i­
ción de nuestro Vicepresidente , Sr. A::.卫ishadai Adu , de Chana , quien fal1edó e~ 
d.ía 2 de s~ptiem'bre. Sv cO:lt :r.ibucì5n ha sido invaJ.uab工e para 10s trabajos de 
工a Comisién y deseo exp~csal' 工~ esper~~za de que para su ~eemþ1azo se seleccicn♂ 
una persor..alidad que reÚIl.a Cl且lidades de capacidad, ded二co.ción y talento s的lejan­
tes a 113,9 qu.e caracterizaban al 8r. Aél.u. 

E1 info~"Lle que t~ngo e工 honor de presentar demuestra que este año 工a
(~。可isión debi6 dedic即 1a mayo:>:' :;:~:i..te de S"-l tiempo y ò.e 8US ~osfbi1iιωes d~ tr必[l~jo
a 113. encues乞a sobre 108 sue1d~s de工 persona1 de1 cuað:o de ser,,"i.cios generales 
en Ginebra, a fin d.e d.a:- una respueste. a d.ecuada a工 mandai二。 tan preciso q'~e iro.pεr­
乞i6 ~a Asamb1ea Genera工 en su resoluci611 A/31/193 B de1 22 de diciembre de 1976 
disponiencì.o 工a rea1ización de un est，二.dio de 1as condiciones loca1es de em~lε。
en Ginebra y 1a f。在nulación de recomendaciones sobre las escalas de Bue工d0S que 
se considerp.n adecua.das. 

En conspcuencia 1a Comisión ha ten~èo. ta1 cο00 ya oc~'rri6 en e1 año 1976, 
1ue aco~d3.r prioridad a 1as cuestiones de s川L己h.:':.OS e !1 :;>er j 工:i ci.o de otras mater5ε.C; 
importan乞es sobre 1as que su estatu乞。 1~ í'Lj a. .:!om:.:e':';c)~c二马 f responsabi1idadp.s. 
E工 infor~e indica que a pesar de ese 工imi ta(.16n ~ 工E:. (，工江iS.'.6n he, podido seguir 
't re;乞缸ldo prác乞ic am.en乞e todas 1as otre.s Ir.:1tcria.5 ç_ue c生已:.. baj 0 su manda:to. 

Uno ~e los mendatos expresos que mereció atención especial 已le e1 de 1a 
l'eso1uci5n 31/141 B , parte 口， pá.'t'rafo 1 , pcr e J. que 1a Asamb1E::a pedía se 1e 
informara sobre 1a factibi1ido.d de est9.bJ.ecer mod:ificaciones en e1 siotema de 
ajustes por 工ugar de destino. L8.. Comisi6n estudió al respecto dos cuestiones 
que consideró importantes. La primel'a es 1a. referE'nt.e a 1a posibi1ide.d de que 
1a ope~ación de1 sistema de ajustes 11eve a divcrgencias de~sie.do anp1ias en l e. 
re1ación en乞re 工a remuneración de las Naciones Unidas y 1a de1 pa~何 que se tl.'乞i-
1iza como comparación , en particul町 a un exceso en e1 m8~.gen ð.e diferencia si 
101.'5用.umentos en e1 ajuste correspondiente a Nueva York en b e..se a1 movimiento 
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de工 índice de costo de vida exceden e1 mon乞o de 工os incrementos que prácticamente 
cada año se acuerdan a 1as remuneraciones de工 servicio civi工 de 10s Estados 
Unidos. 

La Comisiôn observô a este respecto que , en base a 1a 白吃periencia de 10s 
ú1timos años , ese riesgo es pequeño pues , como reg工a ， 10s sue1dos de 工os Estados 
Unidos se han movido cada uno de 10s últimos años en un nive1 parecido a1 aument。
de1 cos飞o de vida. T臼nbi吕n esta situaciôn se registra en 工977 ， en que 工os sue工­
d08 de 1a administraciôn púb1ica de 108 Estados Unidos han sido mejorað.os en 
7 ， 0坪， con efectividad a工工C:: de oc乞ubre de este ar飞o según 工。 dispone 1a Orùen 
EJecutiva 12010 firmada por e工 Presidente Carter. 

La Asamb工ea Genera工 ha 80工icitado a 1a Comisión que mantenga esta cuestión 
bajo cons 己ante estudio y en e工 informe (párra,fos 39 a 44) s e deta工1an 工os pasos 
cump工idos para dar cump工imien乞o a esa responsabi1idad. La Comisi6n entiende que 
si e工 margen se estrechara excesivaillente ，工a c。rrecci6rl s6工。 podría hacerse 
mediante una revisión de 1a esca1a básica de sue工dos ，工o que es competencia exc1u­
siva de 工a Asamb工ea Genera1. Pero si se observara que e工 margen se amp1ía en 
exceso , como po仕ía ocurrir si en un a益。 no se concediera ningún aumento a 1a 
adminis乞raci6n estadounid.ense ，工a Comisiδn cuenta con UU~ mandato suficiente para 
ap1icar 工as medidas correctivas necesarias , por ejemp工。 reduciendo 10s índices 
de comparaciδn 0 aún postergando 1a vigencia de u且a c1ase de ajuste. 

En consecuencia 1a Comisiôn 工工eg6 a 工a conc1usi6n de que no se requieren 
medidas adiciona工es de 工a Asamb工ea General a este respecto. Continuará observando 
cuidadosamente esta comparación que es 工a base para 1a ap1icación de工 principio
Nob1emaire. A septiembre de 工977 1a situaci6n es 工a ref工ejada en e工 cuadro
de1 párrafo 3江 de nuestro informe , es decir que si 工08 sue1dos de 工08 Estados 
Unidos se toman como índice 100 ，工os de 1as Naciones Unidas en Nueva York tienen 
un promedio ajustado de 1工3 ， 3. La Comisi6n registra aquí una pequeña diferencia 
de 0 ,6% con respecto a1 a负o pasado motivado por una variaci缸 en 1a re1aci6n de1 
costo de vida entre Nueva York y Washington , pero este cambio , por su dimensiδn ， 
no requiere en opinión de 1a Comisión ninguna medida a1 皿enos por e1 momento. 
Para mayor contro工， se está rea工izando una encuesta sobre 工a re1aci6n de工 costo
de vida en esas dos ciudades. 

Proyectada esta situación en 工os próximos doce meses se observa que e1 
aumento de工 7 ， 05骂 en 10s sue工dos de 工a administraci6n de 工os Estados Unidos que 
he mencionado tiene e1 efecto de reducir.el margen en varios puntos pero 1a 
Comisión descuenta que debido a1 movimiento que registra e工 ínè.ice de cos乞o de 
vida deberán acordarse antes de fines de 1978 dos c工ases de ajuste por 工ugar
de destino a Nueva York~ una ya en este mes de diciembre y 工a otra en e1 segundo 
semestre de ese año , así que e1 margen se mantendrá , e口 promedio ， sin cambios 
fundamenta1es. 

La otra cuestiôn que ha considerado 工a Comisión en sus estudios sobre e工
sistema de ajustes por 工ugar de destino es una fôrmu1a que asegure que se requiera 
una cantidad igua1 de movimiento de1 cos乞o de vida para producir un cambio de 
c1ase en todos 10s nive工es de ajus te por ] 11gar de des t; jno. Baj 0 las disposiciones 
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actua1es , según 工as cua工es se dispone un cambio en 1a c1ase de ajuste por 1ugar 
de destino cada vez que e工 índice se ha moyido cinco pun1二os en re1aciδn con un 
índice fijo de 100 , ocurre que 10s camhios se producen por c缸ltidades cada vez 
menores de1 movimiento de工 costo de vida a medida que e工 índice aumen乞a y esto 
motiva cambios cada vez más frecuen乞es con un efec1二o de espira1. La modificación 
que 1a Comisiδn propone en e工 párrafo 57 de su infoIτne 乞endrã e工 efecto de desa­
ce工erar este proceso al exigir un cambio de工坏， en vez de cinco puntos de1 
índi.ce , con respecto a1 nive工 existente. E1 va工or de cada c1ase sería 工õgica-
mente proporciona1 a1 aumento de工 índice por 工o que e工 atraso en e工 otorga.miento
de una nueva c工ase sería compensado por e1 mayor va工or de 工a misma. 

E工 Comit吕 Administrativo de Coordinación ha criticado 工a modificación que 
se propone con e1 argumento de que e1 nuevo sistema será mas difíci工 de entender 
y más comp1icado de ap工icar que e工 r吕gimen actua工. La Comisión estimó que con 
un breve período de adaptación no deberían presentarse ta工es prob工eroas y , por 牛
e工 contrario ， opina que a 工a 1arga simp工ificará 1a tarea administrativa a工 evitar
cambios demasiado frecuentes. Los representantes de工 persona1 ， por su parte , 
han objetado 1a propuesta a工egando que en 1as áreas con a工乞o costo de vida 10s 
funcionarios 乞endrán una espera más 工arga que 1a actua工 para recibir 工。s aumen-
tos por costo de vida. Esto es cierto , pero 1a correcciδn se ha estimado nece-
saria por una razón de equidad ya que mientras que en esas áreas que ya 乞ienen
una c工ase a1ta un cambio puede producirse con sola血.ente u..1'l aumento de1 2 ，叼 en
e1 costo de vi饵， como ocurre en e1 paso de 1a c1ase 巧 a 1a 16~ en 工as c1ases 
bajas se requiere un aumento de1 坏 para obtener esa c工ase adiciona工. Aún con 
1a introducción de esta modificaci6n ，工a Comisi6n está convencida que e1 sistema 
de 工as Naciones Unidas para compensar 工os aumentos de costo de vida seguiría 
siendo suficientemente sensib1e y que puede compararse favorab1emen乞e con 106 de 
1a mayoría de 10s acordados a 1as administraciones púb1icas naciona1es que cuen­
乞an con ajustes semejantes. 

Entendiendo que e工 cambio requerirá un período de adaptacion , 1a Co~sion 
propone que e1 nuevo sistema , de adoptarse , entre en vigor a partir de1 1~ de 
julio de 1978. 

Esta propuesta , que ha sido sintetizada en e工 parrafo 57 de1 informe , es 1a 
única recomendaciδn que presen飞a 1a Comisión que requiere un pronunciamiento con­
creto de 工a Asamb工ea Genera1. 

Pasaré a referirme ahora a 1a parte mas sustantiva de este informe que es 工a
re工ativa a工 estudio rea1izado sobre 工as esca1as de sue1dos ~工 persona1 de1 cuadro 
de servicios generales en Ginebra. 

La adopci6n por 工a Asamb1ea Genera工 de1 ar乞fc11工O 工2 de工 estatuto de 1a Comisión 
de Administraci6n PÚb1ica 工nternaciona工 y 工a pos飞erior asunci6n por 1a Comisión 
de las responsabi工idades que 1e fija dicho artículo son deci8iones que han produ­
cido un cambio significativo en e1 procedimiento exjR~ente para el establecimiento 
de 工08 sue工dos de工 cuadro de servicios generales. 

/... 
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Hientras que previamente estos sue1dos eran de乞erminados por 108 jefes eje­
cutivos de 1as orga♂叫Z
c∞。I臼1回si挝de町ra削.do a pa缸r川‘吃乞i让r dωe 工ω97行5 q伊ue es c∞O∞n盯V陌e:c叫lien比归乞怡e 1a ir的1卤te町τrγv悦已enció缸n dωe un 0哇号亨g阴a.n:1.S扭m。
ind臼ep严en叫di扫e川e q耶ue d臼e乞切ermi.ne 工。臼s h怡ec功h。臼s y盯， sobre 工a base de esa eva斗，!ación ， 可中。"
miende cu~l es e工 nive1 de sue1dos que es乞ima adecuado. La situación ocurr~Qa 
en Ginebra a comienzos de 1976, que fue opo的unamente informada a 1a As皿blea ，
por 工a Dependencia Com~n de In~pección ， c~ntribuyð sin duda a reforzar e1 in乞erés
de 10s gobiernos en es乞e nuevo procedimiento y determin6 que se dispusiera un 
estudio especia工 de 1a situación existente en esa ciudad que es sede de seis 
organizaciones y de 工a Oficina europea de 1as Naciones Unidas. 

E工 mandato espec!fico acordado a 1a Comisi6n por 1a As出nb1ea en 1a reso1u­
ci6n 31/工93 B para que rea工izara con car~cter de urgencia un estudio de 1as 
condiciones de empleo 工oc怠工es en Ginebra ha significado una tarea de gr田1 一 enver嗣
gadura , atento que 工a Comisi6n no había tenido aún 工a oportunida.d de considerar 
10s principios genera工es en es乞a materia ni de pronunciarse sobre e1 prob主ema de 
1a metodo工ogía. Se vio ob工igada ， en consecuencia , a adoptar un enfoque básica­
mente pragmåtico , seleccionando ~n procedimiento ad hoc para Ginebra. Y dejando 
para mâ:s ad白的e 1a e1aboración de una metodo10g在百

Pero 工a tarea pudo cumplirse y 1a Comisi6n ha comp工etado su mandato en 
tiempo , estab1eciendo 10s hechos y forcu1ando recomend~ciones sobre una nueva 
escala de sue1dos ，工as que fueron comunicadas a 工。s jefes ejecutivos interesados 
e1 23 de septiembre y transmitidas a 1a Asamb1ea Genera工 en e1 informe que 
presento. 

La Comisión comenz6 por e1 estudio de 10s principios b革sicos ， 11egωdo a 1a 
conc1usi6n de que correspondía confirmar el principio de 工as "mejores condiciones 
10ca工es prevalecientes". Este principio cuen乞a con 工a aprobaci6n de 1a Asamb1ea 
General y 1a Comisi6n entendi6 que tiene p1ena vigencia mientras no sea revisado 
por 1a misma Asamb1esø 

E1 paso siguiente consistig en de乞erminar e interpretar esas mejores condi­
ciones 工oca工es. Psxa obtener esa informació口， y a;乞en乞o que en Ginebra no existe 
una pub工icaci(')n oficia工 con datos comp工e宅。 s sobre el nive工 de 工。s sue工dos ，工a
Comisión reso1vi6 realizar una encuesta entre 工os e:::.:'J工ea丑。res 工oca工es" Luego 
de considerar diversas posibilidades se adoptð un ti20 de encuesta sobre 工a que 
ya existe suficiente experiencia por haber sido usado en e1 pasado por varias 
organizaciones , es decir , 1a encuesta a un grupo de emp1eadore5 prese1eccionados 
por considerarse 工。S mejcre3 , reemp.工azando así e工 m~todo de工 rnues乞reo al azar que 
se había u乞i1izado en 工as ú1timas 乞res encuestas que han tenid。工ugar en Gi~ebra .. 
E1 m~todo e1egido fue apoyado por 工。s jefes ejecutivos , pero en cambio contõ con 
una en~rgica op05ici6n de 105 representantes de工 personal.

La Comisi6n estâ convencida de que a 工os fines de determinar 工as mejores 
condiciones 10cales preva工ecientes ， e1 m在todo de 1a prese1ección es más vá工ido
desde e1 punto de vis乞a estadístico que e工 de1 mues乞reo al azar.. Por 50 bre 乞。do
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tiene e1 m~rito de haber 负皿clonado satisfactoria皿ente en otras parte5 , mientras 
que 工os resu1tados obtenidos por e1 de mues乞reo ha sido objetado por a工gune. de 
1as partes en dos de 1as tres ocasiones que se 10 u乞i1iz6 en Ginebra. 

La otra característica que distinguiõ es乞a encuesta de 1as anteriores reali­
zadas en Ginebra fue 工a se工ecciõn de un n~ero mucho mayor de puestos a ser estu­
diados , determinândose 15 puestos a comparar en vez de 10s dos 部le se habían 时18.­
工izado previamente. A pes町 de 1as diferencias existentes entre 1as distintas 
。rganizaciones con sede en Ginebra y el hecho de que 工8.S Naciones Unidas no han 
introducido a击1 en su Oficina Europea un sistema de clasificaci~n de puestos , 1a 
Comlsión no encontr6 mayores dificultades en obtener e1 acuerdo de 1as ad皿inis­
traciones y de1 personal para 1a descripciôn detal1ada de 15 puestos que se pudie­
ran considerar representa乞ivos de 1as tareas que cump1en 1a gran m町。ría de 工a
cate f;Pr!a de servicios generales 。

La 工ista de 10s emp工eadores que se pOd1an presumir entre 105 mejores de 
Ginebra fue e1aborada en base al mejor asesora皿ien乞o que pudo ob1二ener 工a Comisi5n~ 
Estimé que 1a 1ista de 45 firmas que se1eccionô era realmente representativa de 
10s mejores emp1eadores de Ginebra y que , al mismo ti田lpO ref1ejaba th~ ba1ance 
adecuado de diferentes sectores de 1a ac乞ividad ~con6nica y comercia工 de esa ciu­
dad. La Comisi6n invitó a 10s represen乞缸比es de工 personal a proponer nombres 
adiciona工es que e110s consideraran como merecedores de ser inc1uidos en 工a 1i6乞a
~6ro optaron por rechazar esta ofertae En cambio , cri~icaron nues乞ra 1ista por 
exc1uir firmas pequeñas o Al respecto quisiera ex民主car que 1a Comisiôn adoptô 
e工 criterio de considerar solamente filnas que tuvieran por 10 menos 50 emp1eados 
de oficina por estimar que no serfa adecuado comparar 工。s sue1dos de una organi­
ción que ocupa tanto persona工 como 1as Naciones Unidas con 108 de una pequeña 
。ficina de pOCOS emp1eados o POdría ocurrir que en esa oficina haya a工gdn sueldo 
excepciona1men乞e e1evado , pero habría que considerar工。 como un caso ais工ado Y 
no como'represen也ativo de 1as mejores condiciones 10ca1es prevalecientes. 

Ls sin duda lanentable que un GrD.n núnero dc er呵plen<lores que í'ueron invii二 ados
a participar en 1a encues乞a no hayan coopeT~doø De 10s 45 se1eccionados , 27 acce­
dieron a faci1itar información pero de estùs resul乞aron u乞ilizab.工es 10s datos 
de 22 firmas debiendo exc1uirse cinco respuestas por distintas razones que se 
detallan en e1 p~rafo 140 de nuesi二ro infor~e" 

Las 18 negativas se debieron en pari二e a 工a epocθ'. en que t，uvo 工ug巳.r 工a
encuesta, poco antes de 工as vacaciones de verano , y al breve tiempo disponib工e
para 工a reco1ecci~n de da乞os. T阻biên influy6 probab1eme的e 1a amp1itud de 108 
cues乞ionarios pues 1a Comisión estim$ indispensab1e obtener una informaci5n mucho 
mâs deta工工ada que 1a recogida en encuestas anteriOre8 , tanto en materia de sue工，
dos para un gran n~ero de puestos como en 工。 que hace a otrωcondiciones de 
empleo ta工es como vacaciones , subsidios , pensiones , etc. 
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sin embargo y no obstante esa fa工t a de. algunas respuest邸， 1a Comisión 平均
confo:rme en que e1 materia工。，btenido de 1臼 22 firm8s que co1aborar∞ es sufic工en­
temeni二 e represen乞 ativo de 10s mejores emp工eadores de Giuebra Y consti tlzye un 
ejemp10 adecuadame的e balanceado de 1as distir内部 áreos de actividades. 

La 飞area ma飞erial de 1a encues1二a estuvo a cargo de f1且cionarios altamente 
calificados en este campo y con 1arga experiencia previa en 工ωOficinas de 
Sue1dos de 工as Naciones tJudas y dek UNESCO-RepmseMantes delpetsonal y 
de 工臼 Administraciones participaron en 乞od部工ωeta.p础 de 1a encues 't<S:.. 

Para 1a in飞erpretación de 工os datos t 1a Comisión se preocupó de adoptar 
soluciones que fUeran metodo工ógicamente sδ1idas y equ抗的ivas. 此1乞e 工a eviden-
cia de que 8工gunos emp工eadores en Ginebra pagan por un trabajo equivale的e sue于
d。s mas devados a los hordbres que a lag mujeres , la codsi6atuvoespeclalcum 
dado en evit町 cua1~~e~-;f~;to~d~ ;S~-di;c~irrin~ción que resultara ~ncompa~ib工e
con 工as disposiciones de 工a Carta y con otras reso工11ciones y conveneiones adop乞 a­
das por 10s órganos 1egis1a乞ivos de工 sistema. La solución que se adoptó fue 工a
de retener so工meritelos su31dos pagad。s a hOIIlbres en aquellos PIlestos que fuerazl 
deseI乓peñados indistintame的e por hOZEbres y zuJeres y de aplicar al。s smldos de 
trabajos desempeñados ex.c1usi vamente por m叫eres un factor de correcci缸， basado 
en 工a diferencia en favor de工 e也pleadO IEase1Ilia。 que se habfa ezlc。zltradoealos
p飞lestos "mixtos" , 1a que fue calculada en un 8%. 

Habiendo tomado es乞 as medidas preven乞iv邸，工a COmlsión está conforme en 
haber obviado amp1iamente 工os efectos de cua工quier discriminaci6n que pudiera 
existir en 工os puestos encuestados. cabria agregar que muchas de 工as firmas 
informantes no practican ninguna po1ítica discriminatoria. Ta工 es e1 c臼o de 
10s grandes b胆cos ， 1a admini的raci6n púb1i饵，工回 corporaciones transnacionaies. 

La metodo10gía adoptada por 1a. Comisi己n tuvo en cuenta todas 1as críticas 
que 1a Unid s.d Com缸1 de Inspección había formulado a 工as encuestas anteriores en 
e工 informe que presentara e工 año pasado a esta Asamb工ea. Cabe aquí aeñalar que 
si bien 工a Comisi己n no se consideró ob1ige.d.a a ap1i...:臼 estrictamente 1a metodo-
10gía estab1ecida en 工os "principios rec乞ores 11 acordados en 工965 por el Comi乞§
Administrati vo de Coordinación , confirmacios poc乞eriormente por 1a Junta 
Consultiva de Admini的raci6n Púb工ica 工的ernaciona止，但工巳 pra.c乞ica ajustõ s回
procedimientos en todos 工。s respectos a ta工es principics rec乞ores. Como digo , 
10s principios no eran compu1sorios para 1a comisión ya 吐ue por otra p田切
nunca han sido aprobados por ning自1 órgano 工egis工前ivo ， pero aun asi fueron 
seguidos estrictamente en 工a ejecución de nuestra encuesta. 

Sobre 1a base de1 material recogido se p四6 工uego a 1a construcci6n de 1a 
escala de sue1dos que correspondería a Ginebra según se detal1a en 10s párra­
fos 17工 y siguientes de工 informe. Se trata de un proceso in乞rincado en e工 que
se ha debido conci工iar diversas consideraciones. La eSCa工a resu工t自lte q'l1:e se 
inc工uye c。驭。因lexo III. L , representa una reducción de un promedio de工工7% con 
respecto a 工。s sue工dos de 1a esca工a vigente. 

/ . . . 
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Ta工 como 10 solicitó 工a Asamb1ea Genera工 en 工a reso工uci己n 3工/工93 B, p益rrafo 23 
工a Comisión ha procurado encontrar ~~a exp工icación de por qué 10s sue1dos de 
Ginebra han 11egado a工 nive工 actua工 y sus puntos de vista a este respecto se 
resumen en 10s párrafos 193 a 204 de工 informe.

E工 origen de 1a situaci旬， según 10 ve 1a Comisi缸， se remonta a 工950 cuando 
a1 e"tab工ecerse 1 8. cateεoría de persona工 de servicios generales - has乞a ese 
entonces todo e工 persona1 integraba ~~a categoría única 由 se adoptó para Ginebra 
una esca1a de sue1dos que estaba esencialmente basada en 1a escala vigente pa~a 
e1 personal de Nueva York , no obstante que 1a encuesta entonces rea工izada había 
demostrado que 工as remuneraciones de Ginebra eran muy inferiores a 1as de 工as
Naciones Unidas. E1 margen que se prod叫 o entonces ha tendido a perpetuarse en 
工as revisiones posteriores. Los cambios frecuentes de metodo1ogías en 工as encuestas 
que siguieron y e工 hecho de que en varias ocasiones 10s resu工tados obtenid。二 n。
fueron debidamente ap工icados por ha"ber工os objetado e1 persona工， como ocurr~ö en 
工966 cuando 1a encuesta demostró que 10s sue工dos de Naciones Unidas estaban un 
工5% por sobre 工as mejores remuneraciones prevalecientes en Ginebra , han ido 
agravando e工 prob1ema.

En 1969 se introdujo una nueva metodo工ogía en 1a que se decidió ap1icar e工
92 percenti1 de 10s sue1dos externos a工 esca工臼 6 de 10s grados internos , criterio 
que fue criticado por 1a ICSAB. Esto , más e1 error de uti工izar descripciones de 
emp1eos que ya no correspondían a 1a reelidad de 工as tareas de ese persona1 
particu工armente en e1 caso de illl0 de 10s dos puestos que serví田1 para 工a compara­
ción , e1 de contador cuyas funciones h田1 sido radica工mente modificadas por 1a 
introducción de 1as computadoras en 工as operaciones de contabi工idad ， dieron resu工­
tados que significaron en 工976 nuevos aumentos substancia1es de 工os sue1dos de1 
cuadro de Servicios Genera工es en Ginebra. 

La Comisión ha tratado de precisar 1as razones de esos aumentos. Una exp1i­
cación es que 工a metodo10gía ap1icada era fundamenta1mente errónea y 工1evó a que 
工os datos reco1ectados fueran equivocados. La Dependencia Común de Inspección , 
por su parte , ha sostenido en su informe de工 año pasado 电 y así 10 reitera su 
Presidente en una carta que me ha dirigido hace pocos dÍas , que 10s acuerdos ce工e­
brados entre 工as Administraciones y el perso口a.l sobre esos aumentos se basaron , 
no sobre 1a encuesta Batte11e que fue práct二camente desc 1:,:rtada , sino en 10s 
resu1tados de 1a encuesta de 工969 ， rea1izada con 1a IDÌsrua metodo工ogía que se ha 
calificado como errδnea ， a la que se adicicnó una correcci己n de工 retraso en la 
ap1icación durante 工os Últimos años de1 índice suizo de sue工dos OFIAMT. 

La Comisión , teniendo en cuenta que e工 nive1 act ua1 de 工os sue1dos es e1 
resultado de un proceso que se inicia en 1950 y durante e1 cua工 se han ido acumu­
工ando distintos factores distorsionantes , prefirió evitar decidir sobre cuestiones 
que 工a misma Dependencia Común de Inspecc工ón expresa que a esta altura son en 
cierta forma académicas , encarando en cambio un estudio que aportara nuevas bases 
y un enfoque renovado. Nuestro informe no entra a justificar 0 a inva工idar 工os
sue1dos existentes 0 工。 s aumentos acordados en 1976 , sino que simp1emente ha tratado 
de determinar con e1 maximo de objetividad y precisión que 1e ha sido posib工e cuál 
debería ser en base a1 principio de 工as mejores condiciones 10cales prevalecien乞es
e工 nive1 adecuado de 工os sue1dos a工工9 de enero de 工978.

/ . . . 



A/C.5/32/50 
Españo工

Página 9 

La esca1a recomendada se presenta en. térnú.nos netos ~ habi吕ndose hech。工a
comparación con 1as remuneraciones efectivas que reciben 10s en飞p1eados en Ginebra 
工uego de deducidos 106 impuestos. De ser aplic就da ， tenr~á además e工 efecto de 
reducir en alg远n grado 1a superposición de sue二dos q飞le ex :i.ste actua工mente en 
Ginebra entre e1 personal de1 Cuadro Profesional y e工 de Servicios Generales , 
superposición que por su magnitud 工a Comisión ha' caJ.i-ficado como una anomalía. 
Reconociendo que 工os principios que d的erminan 10s sue1dos para 1as dos categorías 
son diferentes y que no existe una re1ación rígida entre ambas esca1as de sue1dos , 
no puede descartarse e工 hecho de que ambos cuadros de persona工乞rabaj an j untos 
y que entre e工工。s existe una estructura jerárquica. La COIDÌsión no cree que sea 
satisfactoria una situacìón en 1a que 1a remuneración de un funcionario de工 grado
superior de工 cuadro de Servicios Genera1es sea igua工 a 1a de un funcionario P-3 
o p...4 en e1αladro Profesiona1. Las nuevas escalas producen una reducción de un 
grado en esa superposición , co工ocando a un 0-7 escalón 工工 al nive1 de un P-2 
esca工ón 4. 

La Comisión está aún preocupada , sin embargo , por 1a 出oma1ía a缸1 ma矿。r que 
existe por 1a superposición entre ambas categorías con respecto a 1as remunera­
ciones pensionab1es y , consecuentemente , en las pensiones. Es乞o t a.mbi吕n tendrá 
con 工a nueva esca工a una corrección pero aÚrl más limit a.da ya que 1a remuneraci6n 
pensionab1e de un G-7 esca工ón 工工 será igual a 工a de un p-4 escalón 9. La Junta 
de Nombramientos y Promociones ha registrado hace pocos d王as e1 caso de un funcio­
nario de Ginebra, grado G-7 , que rechazδun ascenso a P-3 porque perdía dinero. 

Para corregir esta situación sería necesario un cambio de 1as escnlas para 
1a contribución de工 persone.l en 工a categoría de Servicios Generales , pero est。
requiere una decisión de carác乞er genera工 y no correspondería S.p工icar工a en forma 
ais1ada en Ginebra. La Comisión pensaba presentar a 1a Asamb1ea Genera工 algunas
propuestas a estos efectos pero , como 工。 exp1ica en 工os párrafos 工87 y 工88 de工
informe , no ha podido hacer10 por auselicia de propuestas concre乞as de1 Comi乞吕
Administrati vo de Coordinación en estas materias. Continuará trat四do este as田ltO ，
e工 año próximo y urgirá a 工as Ad血inistraciones para que , en consu工ta con e1 
personal , nos presenten a工gunas propuestas a工 respecto. E~tre t田忧。， 1a escala 
de 工os sue1dos brutos que se presenta en e工 A旦exo 工工工.'飞.1 h e. d'.:!bido necesariamente 
ca1cu工arse de acuerdo con 工a actua工 esca.工a d号 contribuc二63ιe工 personal.

Habiendo comp1etado su mandato bajo 工os té :rn.inos ð.e工 artículo 工2 ， párrafo 1 
de su estatuto , estab工eciendo 工。s hechos y formu工enào recomendaciones sobre 1a 
escala de sue工dos ， 1a Comisión considere. que corresponde a 10s jefes ejecutivos 
e1 decidir en qu吕 forma esas esca工as serán ap1icadas. La Comi~ión ha indicado冉en
e工 párrafo 183 de1 info!τne que espera pued田1 entrar en vigencia a partir de工 1';' de 
enero de 1978 y prevé que en vista de 1as dificu工tades que puede provocar una 
reducción en e1 sue工do efectivo , a工g缸 tipo de subsidio especia1 i二ransitorio se 
acuerde a1 persona1 que se encueni二ra en funciones a fin de proteger e1 nive1 de 
工a remuneración que ese persona工 está recibiendo actualmente. 

Cualesquiera sean 工as medidas que se adopte口，工a Comisi己n considera que 
este es e1 momen乞o adecuadó para rectificar 工a situación existente en Ginebra 
pues e1 transcurso de1 tiempo só工o puede contribuir a hacer1a aún más anómala. 
En vis乞a de 工o comp1ejo del caso y de 工os prob工emas que pueden surgir de 工a
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ap1icación de 工回 recomendaciones , 1a Comisión está dispuesta , ante una so工ici乞ud
de 1as organizaciones , a realizar una nuev6. encuesta en 1980 para ena1izar 1a 
evo1ución que se haya registrado para ese entonces en 1as condiciones de emp1eo 
de Ginebra. 

Antes de dejar este tema, quisiera referirme a 田1 punto que se 工e 飞rincula.
Como muchas de工egaciones est吕n enteradas ，工os represententes de 工as asociaciones 
de persona1 de Ginebra h四 rea1izado por intermedio de una firma consul乞。ra una 
encuesta comp工ementaria ， obteniendo infon卫ación de un n舌皿ero de emp1eados inc1uidos 
en 1a 工ista original preparada por 1a Comisión aSl como de o~ros emp工eadores que 
tienen menos emp工eados que 10s cincuenta que 工a Comisión considerδcomo un 1imite 
mínimo. En su momento hice saber a J os representan乞es de1 personal que si me 
hacían 1工egar 工os datos que e工工。s þ.abían o'btenido , 10s exa皿inaría con todo cuidado , 
∞ obstante que ese trabajo se había efectuado sin ninguna supervisión de 1as 
Administraciones 0 de 工a Comisi6n. 

Hace pocos días recibí de esos represent缸ltes un informe preparado por e1 
consu1tor ana工iz&~do 10s datos recogidos. Sin embargo , se han negado a faci1itarme 
10s datos detal1ados en que se basa e工 informe; sugieren en cambio que me reúna 
con e1工。s en Ginebra para estudiar conj\mtamente este materia1. 民 Lamento es乞a
actitud de工 persona1 que representa una quiebra de1 principio de reciprocidad y 
de confianza que 1a COIDÍsión ha procurado mantener e巳乞odas sus trata乞ivas con 
e1 personal. Quisiera señal町 que toda 1a información que 1a Comisión recogió 
durante 1a encuesta fue p飞1es1二 a de inmediato en conocimiento de 10s representantes 
de1 personal. 

En 1a ausencia de esos dat03 todo 10 que puedo decir es que e1 nuevo informe 
no aporta ninguna evidencia nueva que contradiga nues乞ra conc1usi6n de que 10s 
sue1dos recogidos por 工a Comisión son demostrativos de 1as mejores condiciones 
preva1ecientes en Ginebra. Má.s a由1 ， de algunas de 1as cifras mencionadas en e1 
documento recibido se puede deducir que 1a nueva encuesta no ha obtenido mejores 
remuneraciones que 1as registradas en nuestro informe. E1 cons~ùtor ha tratado 
entonces de 11egar , uti工izando esos mis~os sue1dos , a cifras camparativas más 
a工tas ap1ic四do métodos de interpretacién distintcs a 10s U乞ilizados por 1a 
Comisión , especia工mente en tres casos: primero , en 10 que hace a工 cálculo de工
factor de corrección ap工icab1e a 工05 sue1dos femeninos p~ra evitar 工a discriI:Ùna­
ci6n que pueda existir en a1gunos emp工eos e~ Ginebra; se士~~do ， con respecto a 工a
fórmula para proyectar al 工C:: de enero de 工978 106 sue工dos obtenidos y , tercero , 
en 10 que hace a 1a conversión de 工。s sue1dos brutos en sue工dos ne乞。s mediante 
工a deducción de1 impues乞。 a 1a r四ta.

Ninguna de 工as propuestas resulta acep乞ab1e ya que e1 porcentaj e de a飞.lIllento
que propone p盯a 1a actua工ización de 1as remuneraciones a1 1~ de enero de 1978 
es simp工emente estimativo y no ofrece fo!τna de ser verificaào mientras que 1as 
fδrmulas que sugiere para corregir e1 factor discriminación y para 10grar e1 
ajuste impositivo están basadas en errores muy obvios de 工ógica. Si 1as de1ega­
ciones estuvieran interesadas podría circu1ar como documento de trabajo 工。s
comentarios deta1工ados que hemos hecho a 工a encues乞a preparada por e工 persona工.

/ . . . 
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En mi opini缸， no hay en el materia工 que nos h四 facilitado 工。5 I吨resentantes
de1 personal e1ementos que justifiquen una reconsideración por pa的e de 1a Comisión 
de sus recomendaciones. Por e1 contrario , 5i sus datos 5e interpre乞aran correc乞a­
mente ，工。 más probab1e e5 que tiendan a confirma.r esas rec。在lendn.ciones.

Para concluir esta presentación debo referirme ahora al p1an de trabajos 
que ha previsto 1a Comisión para 1978. 

Continu四do 工a imp工ementación de1 articu10 12 , párrafo 工， de su est a;乞uto ，
se rea1izará una encuesta sobre 工。5 sue工dos locales de Paris en cooperación con 
1a UNESCO y , de ser posib1e , antes de fin de año una segunda encuesta sobre 1as 
condiciones de emp1eo en otra ciudad sede. Como se record町益， 1a 19a. Conferencia 
de 1a UNESCO reso工vió que se efeci二uara un estudio de 10s sue1dos de1 persona1 
de1 cuadro de servicios generales p町a ser presentado a 工a próxima Conferencia 
que tendrá 1ugar en noviembre de 1978. La Comisión ha dispuesto de acuerdo con 
e工 Director Genera1 de 工a UNESCO 10s procedimientos para comp1etar esta encuesta 
en tiempo para su consideración por e1 Consejo Ejecutivo y 工uego por 1a Conferencia 
Genera1 de dicha organización. Los resu工tados de esa encuesta serán informados 
oportunamente a 工a Asamb1ea Genera工 de 1as Naciones Unidas. 

La Comisión deberá tratar e工 año próximo a工gunos puntos que han quedad。
pendientes de 工 a revisión de工 sistema de sue1dos para 1as categorías Profesionales 
que se aprob己 e1 año pasado. C。∞nf白。z扫凹mτ贸咀ne 工。ωs t悦吕érn飞古叫I芷t
puntos sería扭n:

a) e1 estudio de todos 工os pagos que corresponden por separaciδn de1 
servicio (repatriaci缸. rescisión de nombramiento. muerte ，的c. ) ; 

b) e1 estudio de 10s fund础entos y condiciones de ap1icación de工 subsidio
de educación; 

c) nuevos estudios de equiva1encias de grados entre 1as Naciones Unidas y 
1a Ad皿inistraciδn Pedera工 de 工os Estados Unidos. 

Otro estudio que ya está en marcha y que esperamos comp1etar en tier且(po para 
su presentación en nuestro próximo informe es e工 re工ativo a 工as po1íticas y 
pr茬cticas de rec1utamiento de persona工， que ser岛 examinadas en re1ación con e1 
concepto de1 servicio de carrera y con respecto a 工。5 nomtr&~ientos de p工azo fijo. 
Finalmente hemos inc1uido en nuestro programa y con alta prioridad e工 tema de 
1as condiciones de servicio de1 persona.1 que presta f、unciones fuera de 1as sedes , 
e工工工amado persona1 de c田npo ， tanto e工 fin缸lciado por 工os presupuestos regulares 
como e1 de 10s programas de desarro工10 ， incluyendo en 臼nbos casos a工 persona1 de 
1a categoría de servicios genera工es.

Como 10s señores de1egados pueden observar , e1 programa que tenemos por 
de1田lte es extenso. La enumeraciδn de estos asuntos más otros que se tratan 
rutinariamente. como 1a fìjación de 工os a.justes por 工ugar de destino en 165 disti口，
tos países 0 terrìtorios , 10s vìáticos de viaje pa.ra 10s 负mciona.rios internacio-
na1es. 0 1a comparación constante de1 margen de sueldos de 10s Estados Unidos , 

/ . . . 
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parecerían demostrar que 1a Comisión de Administración Púb1ica Internacional , si 
bien se estab工eció recién en 1975 , cuen乞a hoy con un campo de acción suficiente­
mente amp1io como para justificar su exìs~encia. 

E1 mandato que 1a Comisión ha recibido en su estatuto y en 1as diferentés 
reso工uciones de 1a Asamb1ea Genera1 es~ sin perjuicio de 工as tareas ejecutivas 
que tiene a su cargo , fundamentalmente e工 de ofrecer a 10s Est açl.os M工embros y , 
cuando corresponda , a 工as Adminis乞raciones un asesoramiento técníco y obje乞ivo que 
permita determinar condiciones de emp1eo en 工as organizaciones internaciona1es 
que 1es aseguren 工a posibi1idad de contar con e工 persona1 de a工to grado de 
eficiencia~ competencia e integridad que prevé 工a Carta de 1as JlTaciones Uni cì.as 
en su Artícu10 工01 ~ inciso 3? 阴ía permanente de nuestros trabajos. 

La Comisión se propone ir revisando gradualmente todas 工as condiciones de 
emp1eo que se ap工工 can en e工 sistema de 工as Naciones Uniclas. Donde encuentre 
a工guna anoma1ía~ 工a seña工ará a 工a atenciδn de 10s Gobiernos Hiembros y de 工 as
Administraciones a 工as que corresponda 1a responsabilidad en est巳s ma乞erias.
Cuando 1as remuneraciones y subs工d工os no sean adecuados? ya sea que pequen por 
fa工ta 0 por exceso , se formu1arán 工as recomendaciones para rectificar ta工 situación.
Nuestra aspiración es que 1a Asamb1ea Genera工 pue è.a contar con e工 debido asesora-
miento en este c缸wo? en una forma semejante a1 aporte tan va1ioso que en su área 
específica recibe de 工a Comisión Consu工tiva en Asuntos A也inistrativos y de 
Presupuesto. 

Procuraremos dar cump1imiento a esta responsabi工工dad con 1a p扪ldencìa necesar工a

para no a1terar indebidamente un sistema que se ha ido desarro工工ando y conso1idando 
a trav吕s de 10s años y que en muchos casos significa un conju口to de derechos 
adquiridos por e1 persona工， pero a工 misr10 tiempo con toda 工a firmeza que exige 
工a importancia que 10s Estados Hiembros acuerd r:m a esta cuestión. 




